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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por medio de la cual se modifica la licencia de funcionamiento por aprobación de 
una nueva sede, se renueva un programa de formación laboral y se autoriza un 
programa nuevo a la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS

UNIMINUTO en la sede de El Bagre y Zaragoza - Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151° de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el capítulo VI del Decreto 
4904 de 2009, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Artículo 135º del Decreto 
2020070002567 del 5 de Noviembr:e-de-202-0,mG<;iificado por la Ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021, ''.oor ]a cual se determi'\ª 1b Estructura Administrativa de 
la Administración Departamehtal, se defihen las fl{hciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otrt disposicj1 es", Y, 

CONSIDERANDO QUE 

El numeral 6.2.7, Articulo 6º de la-~ ?15 de 2001~[nslituye que el Departamento 
es el ente competente frente a los m~nicipios noJ.ertificados, por tanto deberá 
ejercer la inspección, vigilancia~ su~isión-deJ_a ,.educación en su jurisdicción, en 
ejercicio de la delegación que par- tal fin realice ef Presidente de la República. 

El Artículo 151º de la Ley 115 de 1994 establece las FUNCIONES DE LAS 
SECRETARIAS DEPARTAMENPALES Y DISTRITALES DE EDUCACIÓN, las 

su • 
c ti 

, , e L) Aprobar la creac1on y unc1onam1en o 
de las l,e:q ca~iq~r f ■11a gresente 
~- u ~a a 
La Ley 1064 de 2006 reemplazó la denominada educación no formal contenida en 
la Ley General de Educación, por Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano. 

La parte 6 del Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, establece la reglamentación 
de la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

El Artículo 2.6.3.1 del Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, establece: "Se 
entiende por institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda 
institución de carácter estatal o privada organizada para ofrecer y desarrollar 
programas de formación laboral o de formación académica de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 115 de 1994". 

Que el Artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, establece que 
las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán 
ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el 
Artículo 2.6.3.1, para lo cual deberán contar con licencia de funcionamiento o 

IA 
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Por medio de la cual se modifica la licencia de funcionamiento por aprobación de una nueva sede, se renueva un programa de formación 

laboral y se autoriza un programa nuevo a la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS - UNIMINUTO en la sede de El Bagre y 
Zaragoza -Antioquia. 

reconocimiento de carácter oficial y obtener el registro de los programas que 
proyecta ofrecer. 

El artículo 2.6.3.6 del citado decreto, hace referencia a la modificación de Licencia 
de Funcionamiento estableciendo que las "novedades relativas a cambio de sede, 
apertura de nuevas sedes en la misma jurisdicción, cambio de propietario, cambio 
de nombre, fusión con otra institución educativa, implican la necesidad de solicitar 
y obtener previamente la modificación de la licencia inicial. La apertura de una o 
más sedes en jurisdicción diferente requiere el trámite de modificación de la 
licencia ante la secretaría de educación de la entidad territorial competente". 

El Artículo 2.6.4.6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, dispone que para 
ofrecer y desarrollar programas de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano, la institución prestadora del servicio educativo deberá contar con el 
respectivo registro, entendido como "el reconocimiento que mediante acto 
administrativo hace la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
del cumplimiento de los requisitos básicos para el funcionamiento adecuado de un 
programa de educación para el trabajo y el desarrollo humano". 

El Artículo 2.6.4.7 del mencionado decreto establece: 

"El registro tiene una vigenria de ainco (5)'Bnas, c~ntados a partir de la ejecutoria 
del acto administrativo qu~ ,fo otorga/su renavJ ción se debe solicitar ante la 
/ídespectiva ~e?rettaría de etlucación C:f una antel[ación de seis (6) meses antes 

e su venc,m,en o. • , 

Cuando para la renovación <jl'fl egisfro, la instit ción acredite certificación de 
calidad otorgada por un o,hanis o de ter:cera parte, la vigencia del registro será 
de siete (7) años " 

Una vez expirada la vigencia del registro, la i , stitución no podrá admitir nuevos 
estudiantes en el correspondiente-programa y garantizará a los estudiantes de 
las cohortes ya iniciadas, el desarrollo del programa hasta la tenninación del 
m~mo~ , 

D 
rídica como licencia e uncIonamIen o 

media I S20l1.-~ 6 ara ofertar 
progra t;: 
Con Resolucion S201906000 5 de 18/01/2019, la Secretaría de Educación de 
Antioquia registró el siguiente programa de formación laboral: 

Programa 

Técnico Laboral en Auxiliar Administrativo 

El representante legal HAROLD DE JESÚS CASTILLA DEVOZ de la 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS - UNIMINUTO presentó 
mediante radicado 2023010431793 de 2023/09/29 y 2023010336326 de 
2023/08/02, solicitud ante la Dirección Asuntos Legales - Proceso Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia para 
que se le otorgue un registro nuevo en la sede del municipio de Zaragoza y la 
renovación de un programa ofertado en el municipio de El Bagre. 

Revisada la información de las solicitudes por parte de la Dirección Asuntos Legales 
- Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 

IA 
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Por medio de la cual se modifica la licencia de funcionamiento por aprobación de una nueva sede, se renueva un programa de formación 

laboral y se autoriza un programa nuevo a la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS - UNIMINUTO en la sede de El Bagre y 
Zaragoza -Antioquia. 

Educación de Antioquia más la visita de verificación de condiciones de 
infraestructura y recursos disponibles, fundamentan que la CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS - UNIMINUTO cumplió con los requisitos 
establecidos en la normatividad legal vigente, por lo que recomiendan aprobar la 
nueva sede de Zaragoza y un programa de formación laboral; además de renovar 
el registro de un programa de formación laboral para la sede del municipio de El 
Bagre. 

La CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS - UNIMINUTO 
garantizará conforme a la Ley 1505 de 2012, los beneficios en las matrículas y 
créditos a los voluntarios activos de la Defensa Civil Colombiana, Cuerpo de 
Bomberos y la Cruz Roja Colombiana de acuerdo con lo establecido en sus 
reglamentos internos. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar la Licencia de Funcionamiento con Resolución 
S2022060004069 de 17 /9-2:/2-02-2, er=teAeeiente a la CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA MINUTO DE-DIOS - ,UNIMINU O en el sentido aprobar la nueva 
sede ubicada en la siguiente r írección: 

1 NUEVA$EDE 

ARTÍCULO SEGUNDO. Regís ra a la C~IÓN UNIVERSITARIA MINUTO 
DE DIOS - UNIMINUTO por el términ - de cinco (5) años en la Secretaría de 
Educación de Antioquia e incluir en el Sistema de Información de Educación para el 

Costo Jornada Certificado de 
Denominación Horas Duración Total del por dias y Metodología Aptitud 
del Programa programa horas 

2024 diarias 
Ocupacional 

ar 

Total 
Horas 
1136 3 Dfas a la 

2 Niveles Semana 4 
Técnico Horas 

Técnico 

Laboral en Diarias y/o 
Laboral por 

Auxiliar Teóricas $4.753.680 
Fines de Presencial Competencias 

Administrativo 560 Semana 8 
en Auxiliar 

Horas Administrativo 

Diarias 
Prácticas 

576 

IA 
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Por medio de la cual se modifica la licencia de funcionamiento por aprobación de una nueva sede, se renueva un programa de formación 

laboral y se autoriza un programa nuevo a la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS- UNIMINUTO en la sede de El Bagre y 
Zaragoza -Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO. Renovar el registro de un programa de formación laboral a 
la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS- UNIMINUTO aprobado 
mediante Resolución Departamental Sº2019060001506 de 18/01/2019 por el 
término de cinco (5) años en la Secretaría de Educación de Antioquia, e incluir en 
el Sistema de Información de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano -
SIET del Ministerio de Educación Nacional, el programa de formación laboral que 
se detalla a continuación: 

Denominación 
del Programa 

Técnico 
Laboral en 

Auxiliar 
Administrativo 

Horas 

Total 
Horas 
1136 

Teóricas 
560 

Prácticas 
576 

Municipio: El Bagre 
Sede: Carrera 45 N°71 - 25 

Tel: 3147433804 
arenteria uniminuto.edu 

Duración 

Costo 
Total del 
programa 

2024 

Jornada 
por días y 

horas 
diarias 

3 Días a la 
2 Niverle~s-+-----1-Semana 4 

------+-lora1s 
h $4_ ' / Dia)iasiy/o 

es 
1
tJe 

anIa 8 
_or~f ,.T 

Metodología 

Presencial 

Certificado de 
Aptitud 

Ocupacional 
ar 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
en Auxiliar 

Administrativo 

ARTÍCULO CUARTO. Para tos ~/ación al r~gistro del programa 
identificado en el artículo segundo tercero a/CORPORACION UNIVERSITARIA 
MINUTO DE DIOS - UNIMINUTO deberá solicitarlo con una antelación de seis (6) 
meses a la fecha de su vencimie!)tO. Si el establecimiento no solicita la renovación, 

od n 

ARTÍCU • N DIOS -
UNIMINl::J 6. c 2015, 
deberá p I t I uia, el 
informe de costos educativos a cobrar por cada nivel para fines de inspección y 
vigilancia. 

ARTÍCULO SEXTO. Los programas de formación laboral relacionados en el artículo 
segundo y tercero de esta resolución, serán objeto de procedimientos de inspección 
y vigilancia y en caso de encontrarse que no cumplen con los requisitos básicos del 
Proyecto Educativo Institucional - PEI aprobado, se ordenará la apertura de 
investigación en los términos establecidos en la normatividad legal vigente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS -
UNIMINUTO, el cual deberá garantizar su debido registro, preservación, 
administración y expedición de los certificados y constancias que demanden los 
usuarios. 

IA 



7

G 

5 
Por medio de la cual se modifica la licencia de funcionamiento por aprobación de una nueva sede, se renueva un programa de formación 

laboral y se autoriza un programa nuevo a la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS - UNIMINUTO en la sede de El Bagre Y 
Zaragoza -Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO. Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el Título 6, Artículo 2.6.6.1del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO NOVENO. Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar 
visible a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Notificar a través de la Dirección Asuntos Legales -
Educación - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de esta 
Secretaría la presente resolución al Representante Legal de la CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS - UNIMINUTO haciéndole saber que contra 
ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la fecha de su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a 
través de esta dependencia tiene el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de 
Agosto de 2016. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad~! documento y loy 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidag_)Q_presefítamo 

, 

FECHA 

amos ajustado a las normas y disposiciones 
para firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PAJUI DEL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en esgecial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario ~66 d~ 2,._015 sustit~id+ parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 5

1
Q#,d.e 2023, 1e(Í. Decreto , 020070002567 de 2020 y la 

Ley1437de2011. , • 
CONSIDER-ANl!>O 

Que la JUNTA DE ACCION CCi>M~t-L VEREDA EL PAJUI, del municipio de SAN 
FRANCISCO (ANT.), con personería jmídica otorgada mediante Resolución número 
590 del 12/10/1984 expedida por ~TERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se insq_riba la REEORMA ~E ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establefido en la. Leyzt 66 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituid arcial . ente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que en reunión de Asamblea General después de haber sido estudiados y 

: i UIA 
ACTUALl~CIÓ 

Q I D. e I t:l ~ - .. 
ue a IreccIon na es ~ s ~~1pac1on 

y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las r 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PAJUI, del municipio de SAN FRANCISCO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 590 del 12/10/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

, 1 , 
CARLOS HU~RliO GARCIA VlaLASQUEZ 

Direct r de-Glr~nismos Com~nales 
Secretaría de ParticipadQ!lY Cultu ~ Ciudadana 

~ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO TRECE DE MAYO LOS LAGOS DEL 

MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en esQecial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1 ~66 d~ 2,._ü15 yustit~id~ parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 5rQ#,d,e 2023,)<er Deoreto I 020070002567 de 2020 y la 
Ley 1.437 de 2011. , , 

CONSIDE.R NDO 

Que la JUNTA DE ACCION C<¡)MYNAL Bj\RRIO TR CE DE MAYO LOS LAGOS, 
del municipio de PUERTO NARE fANT.), con personeha jurídica otorgada mediante 
Resolución número 259 del 21# 1-/1994 expedid~ por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Re~seotante Légal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, ten~ientes a cu~lir con lo di~to y establecido en la Ley 2166 
de 2021 y el Decreto Unico Reglament río 106 ,de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las f-' 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO TRECE DE MAYO LOS LAGOS, del municipio de 
PUERTO NARE (ANT.), con Personería Jurídica número 259 del 21/11/1994 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

, 1 , 
CARLOS HU~ERTiO RCIA VELASQUEZ 

Director de-..i'.'.:>rganismos Compnales 
Secretaría de Partici19'ac~ltu a Ciudadana 

República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ESTEBAN DEL MUNICIPIO DE 

GIRARDOTA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario ~ 066 de 2015 sus-tituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 5

1
1(¡,,!d,e 2023"/e(Í. Decr~tp ¡ 020070002567 de 2020 y la 

Ley 1437 de 2011 . tt. , 
CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COM~AL VEREDA SA · ESTEBAN, del municipio de 
GIRARDOTA (ANT.), con pers n~ ¡uvídica otorgadJ mediante Resolución número 
225 del 22/12/1967 expedida por <3QB~RNACION DB ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se 'inscriba~a~~R~f DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley7,166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcial ente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que en reunión de Asamblea - eneral después de haber sido estudiados y 

a • ·ci· la) - 1- u IA 
los s, ta 
ci b i 

ACTUAL-I.M.CI N D LliY. ■ 

Que la !Jt\ ª 'u s b aftlcipación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas lasv 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ESTEBAN, del municipio de GIRARDOTA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 225 del 22/12/1967 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

, 1 , 
CARLOS HU • .ARCIA VEELASQUEZ 

Director de- ' r_ganismos Com / nales 
Secretaría de Partieip~c~ltu a Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CHAPA DEL MUNICIPIO DE 

PEÑOL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 066 d(;l 2._015 / sustituidb parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 5~0:,.de 2023~ 1. Decrclo 020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . , , 

CONSIDEiRANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA A CHAPA, del municipio de 
PEÑOL (ANT.), con personería jÚíídica otorgada me~iante Resolución número 188 
del 08/06/1971 expedida por GOBERNACION DE A TIOQUIA, solicitó a través de 

" su Representante Legal, se inscriba la REEORMA ,PE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establ~ do en la L~ 66 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituidQJ~arcialrnente por el Decreto 1501 de 2023. 

n r i • n después de haber sido estudiados y 

a ci UIA los s, 
aci b 

ACTUA rl 
Que la o~ omun~fls aéls W I ipación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas lasÚ/ 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CHAPA, del municipio de PEÑOL (ANT.), con 
Personería Jurídica número 188 del 08/06/1971 otorgada por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMU N ÍQU ESE:-,P-U6LÍQlJESE-Y-CÚ M PLASE 

.., 

CARLOS HU BERTiO GARCIA V • LÁSQUEZ 
Direct ganismos Com nales 

Secretaría d pad.ón_y Cultu a Ciudadana 
~ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO OBRERO DEL MUNICIPIO DE SAN 

LUIS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en esp_eJ;ja_LJ_as conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario ~ Q66 d~ 2.,._015( sustit~id? parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 5

1
0,,,de 2023~e.' Decreto [ 020070002567 de 2020 y la 

Ley1437de2011. , • 
CONSIDE<RANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COM,YNAL BARRIO OB1RERO, del municipio de SAN 
LUIS (ANT.), con personería j~rídic~ otorgada media?te Resolución número 17226 
del 24/09/2008 expedida por GOBERNACION DE~TIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se insq_riba la"REEO~A E ESTATUTOS, tendien~es a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 66 de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido_Qarcial -ente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea p eneral, después de haber sido estudiados y 
a i 
os 
ci 

ACTUA • N D ■ h i 
Que la Pe rganisml s , ría WPatt1cipación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 

UIA 

por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las V 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO OBRERO, del municipio de SAN LUIS (ANT.), con 
Personería Jurídica número 17226 del 24/09/2008 otorgada por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VEL~SQUEZ 
Director de Grganismos Comun11es 

Secretaría de P~ iudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA 
MEDIANTE SUBASTA INVERSA Nº15690, CUYO OBJETO ES "PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE ASEO, CAFETERÍA Y MANTENIMIENTO GENERAL, CON SUMINISTRO DE 
INSUMOS Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTA LABOR EN LAS 

INSTALACIONES DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL Y EN LAS SEDES 

wr- E~T~ 

! 
LA SECRETARIA DE SUMINISTRPS Y SERVICIOS DEL D PARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
nombrada mediante el Decreto Departamental No . . 0240700 0001 del 01 de enero de 2024 y 
posesionada mediante acta del 02 de ene o de 2024, en uso del s~s facultades legales, en especial 
las conferidas por la Ley 80 de 1993i, Ley 1150 de 2007, Decreto Unico Reglamentario No. 1082 de 
2015, Decreto Departamental No. 20, Oó70000007 del 2 de enerd de 2020, modificado por el Decreto 
No. 2022070003789 del 02 de junio de 2022~ 0e_creto Ordeinzal No. 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, modificado med1ar:ite Ordenanza'No¿ 23 del 6 de septiembre de 2021 y 
Ordenanza No. 07 del 10 de mayo de 2022· y en especial las facultades conferidas por el Decreto 
Departamental No. 2021070000528 del 01 de fe~ de 2021, aclarado mediante Decreto No. 
2023070002606 del 13 de junio de 2023 donde se efectúan unas delegaciones en materia contractual 

BERNACION DE ANTIOQ 
--

RepúbliC'a10
E e Q : olombia 

1. El Artículo 2º de la Constitución Política de Colombia establece: "Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución ... ". 

2. De conformidad con el artículo 3º de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán en 
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el 
cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines ". 

3. El Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante Decreto Departamental 2021070000528 
del 01 de febrero de 2021, aclarado mediante Decreto 2023070002606 del 13 de junio de 2023, 
delegó en la Secretaría de Suministros y Servicios, la competencia para adelantar todas las 
actividades precontractuales, contractuales y pos contractuales para la adquisición de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes y transversales requeridas por los organismos de la 
administración departamental, para el cumplimiento de los planes, programas y proyectos del Plan 
de Desarrollo. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por medio de la cual se ordena la apertura de la selección abreviada mediante subasta inversa Nº 15690, cuyo objeto es "Prestación 
del servicio integral de aseo, cafetería y mantenimiento general, con suministro de insumos y elementos necesarios para la realización 

de esta labor en las instalaciones del Centro Administrativo Departamental y en las sedes externas· 

4. De conformidad con el Decreto No. 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado 
mediante ordenanza No. 23 del 06 de septiembre de 2021 y ordenanza 07 de 2022, "Por el cual se 
determina la estructura administrativa de la administración departamental, se definen las funciones 
de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones", la Secretaría de Suministros 
y Servicios tiene como propósito "Liderar el proceso de adquisición y suministro de los bienes y 
servicios requeridos en la Gobernación de Antioquia y garantizar la provisión de los recursos 
físicos, la gestión documental, la prestación de los servicios generales, logísticos y administrativos, 
y la atención a la ciudadanía, con el fin de contribuir al adecuado funcionamiento de la 
Administración Departamental'. Además, se establece dentro de sus funciones la de "Realizar la 
contratación para la adquisición de bienes y servicios del nivel central de la Administración 
Departamental, exceptuado aquellos casos particulares en los que el Gobernador delegue en otra 
dependencia". 

5. Para cumplir con el mencionado propósito, la Secretaría de Suministros y Servicios y la Dirección 
de Servicios Generales, realiza de forma periódica un proceso de contratación para atender 
integralmente las necesidades de aseo, cafetería y mantenimiento locativo de las instalaciones del 
Centro Administrativo Departamental-y-sedes-extemas-de~ Departamento de Antioquia, con el 
suministro de insumos y elementbs necesarios p,r/alarealiza(tión de esta labor, con el fin de brindar 
espacios limpios y de calidad, qu~·cumplan estandares de ~aJ~bridad y limpieza para los servidores 
públicos y comunidad en gene al usuaria d~"ía?diterente¡ instalaciones de la Administración 
Departamental. • ; 

6. En tal sentido, la contratación del stvicio integr~I de aseo, cafetería y mantenimiento objeto del 
presente proceso de contrataci6n se-~pone de tres segmentos así: (i) Servicio de Aseo y 
Cafetería; (ii) Servicio de mantenimiento l~tivo con suministro de herramientas y elementos 
necesarios, y iii) Insumos de Aseo'(_ Cafeterí•a. tos-segmei::los descritos anteriormente, incluyen el 
personal necesario para el servicio int~al de aseo, ~e(eria y mantenimiento locativo básico, así 
mismo se contemplan los implementos, equipos-;--tíerramientas e insumos necesarios para el 
funcionamiento del Centro Administrativo Departamental (CAD) y sus sedes externas. Por lo tanto, 
se reguiere de un provee~ ue pro~orcione los servicios descritos logrando la satisfacción de las 

B ecesi~'acms e tett ae efic:ielilcia, o 0rtumidacl y OP.f mización 11 recursof I o 
7. Como forma de satisfacer la necesidad, se requiere entonces, adelantar un proceso de selección 

abre\liaa me ia te sut>asta_ inversa _ lect~ó !~· pa~a contratar- e©~ una e~son~ tu al~ juríd!~ª 
que c:ue t cG>n la exP.en en Ia, ca¡;¡ aiaad J 1 I0a, ecnica y¡ fi a I ra sufic1e te · rn la eiecucI9n 
del contrato cuyo objeto es : "PRESTACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, CAFETERIA 
Y MANTENIMIENTO GENERAL, CON SUMINISTRO DE INSUMOS Y ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTA LABOR EN LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL Y EN LAS SEDES EXTERNAS" y que garantice 
los precios más bajos, cumpliendo con los estándares de calidad y especificaciones técnicas. 

8. La escogencia del contratista se efectuará de acuerdo con lo establecido en el articulo 2.2.1.2.1.2.2. 
del Decreto 1082 de 2015, reglamentario de las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, el cual establece 
como una de las modalidades de contratación la Selección Abreviada Mediante Subasta Inversa, 
procedimiento a través del cual las entidades públicas deben realizar la selección objetiva para 
escoger el contratista que le coadyuvará en el cumplimiento de los fines estatales. Así mismo, el 
numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, establece la modalidad contractual de 
SELECCIÓN ABREVIADA, y en sus literales se establece las causales para hacer uso de dicha 
modalidad; es así como en el literal a) se encuentra el fundamento referente al procedimiento de 
subasta inversa para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización por parte de las entidades; y por ello se hará uso de esta causal 
para proceder a escoger el contratista. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por medio de la cual se ordena la apertura de la selección abreviada mediante subasta inversa N°15690, cuyo objeto es "Prestación 
del servicio integral de aseo, cafetería y mantenimiento general, con suministro de insumos y elementos necesarios para fa realización 

de esta labor en fas instalaciones del Centro Administrativo Departamental y en las sedes externas· 

9. Para adelantar el proceso de contratación, se cuenta con los estudios y documentos previos, el 
pliego de condiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1 .2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 399 del 13 de abril de 2021, los cuales se 
pueden consultar en el Portal Único de Contratación Estatal http://www.colombiacompra.qov.co/ y 
en la oficina de la Secretaría de Suministros y Servicios de la Gobernación de Antioquia calle 42 B 
Nº 52-106 Oficina 315, teléfono 3835825. Así mismo, se efectuó la publicación de la Convocatoria 
Pública en el Portal Único de Contratación - de Colombia Compra Eficiente. 

10. El presupuesto estimado para el proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica 
No. 15690, cuyo objeto es "PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, CAFETERÍA Y 
MANTENIMIENTO GENERAL, CON SUMINISTRO DE INSUMOS Y ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE ESTA LABOR EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL Y EN LAS SEDES EXTERNAS", cuenta con un 
presupuesto de DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA_ Y TRES MIL TRE!NI.L'LTR_ES~ES0~($2.8-~9.543.033) l~A y AU incluid~: y un 
plazo de Seis (06) meses y qui c~ (15) d1a$ ca~ndarro comtados a partir de la suscnpc1on del 
acta de inicio, sin superar el 31 de,,diciembr 

11. El Departamento de Antioquia cfenta oci so con la siguiente disponibilidad 
presupuesta!: 1 

Secretaría de Suministros y Servicio 
• CDP: 3700014004 - Fecha· 07 ele m~ de 2024. J - alor $3.042.809.781 (del cual se 

apropiará $2.637.101.810) , 1/ 
Secretaría Secciona! de Salud y Protecc1ón-S.o_claLde;Antioquia 

• CDP: 3700014007 - Fecha: 08 de mayo de 2024 - Valor $279.739.873 (del cual se apropiará 

se I Q 
. . . . . . , artículo 1 del Decreto 399 del 13 de aM. ; 

2.2.1. .2 08~ 2Qj 5, 07; esto 
es, se cu av~ d on liego de 
condiciones. 

13. El proyecto del pliego de condiciones se publicó en el SECOP II durante cinco (5) días hábiles 
término en el cual se recibieron observaciones, se dieron respuesta a las mismas por parte de la 
Entidad las cuales fueron publicadas en SECOP 11 de conformidad con lo establecido en el Artículo 
2.2.1.1.2.1.4. del Decreto 1082 de 2015. 

14.De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.1, y siguientes del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el artículo 2° del Decreto 1676 de 2016 y acorde con el Manual para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales publicado en el Portal Único de Contratación por Colombia Compra Eficiente, se 
analizaron los 4 aspectos fundamentales para establecer si el bien o servicio, se encuentra cobijado 
por un Tratado de Libre Comercio: (i) si el Acuerdo Comercial está en vigor, (ii) si la Entidad Estatal 
está cubierta por el correspondiente Acuerdo Comercial, es decir, si se encuentra incluida en la 
lista de Entidades del respectivo Capítulo de Contratación Pública del Acuerdo, (iii) si el valor 
estimado del Proceso de Contratación es igual o superior al umbral a partir del cual es aplicable el 
correspondiente Acuerdo Comercial y finalmente, (iv) si la Entidad Estatal o el objeto de la 
contratación no se encuadra en alguna de las excepciones previstas por el Acuerdo Comercial. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por medio de la cual se ordena la apertura de la selección abreviada mediante subasta inversa N°15690, cuyo objeto es 'Prestación 
del servicio integral de aseo, cafetería y mantenimiento general, con suministro de insumos y elementos necesarios para la realización 

de esta labor en las instalaciones del Centro Administrativo Departamental y en las sedes externas' 

El Departamento de Antioquia está incluido en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales, 
los cuales se encuentran vigentes con la Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú), Chile, 
Corea, Costa Rica, los Estados AELC, Estados Unidos, el Triángulo Norte (únicamente con El 
Salvador y Guatemala), la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte), Israel y 
por la Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN. 

Teniendo en cuenta el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente el pasado 24 de noviembre de 2021 , en el 
que se presenta los Acuerdos Comerciales en los que Colombia es Parte y que a la fecha contienen 
disciplinas en materia de contratación estatal: 

Para el presente proceso de contratación, el resultado es el siguiente: 

~:•, •. , ¡;,f>';,,;. Valor del Proceso 
Excepción Proceso de 

.,X. · Entid~d ·~, de Contratación Contratación 
Acuerdo Comercial .. w, ¿Vigente? ,·: Estatal "' superior al umbral Aplicable al cubierto por el ,_ .,, • Proceso de .. 

cubierta del Acuerdo Acuerdo 
•,.'· · ·,·_ ,;, ~omerelal Contratación Comercial 

1 SI/No ~ Si/No Si/No Si/No 

1 

Chile e 

SI ~ 
\ 'SI NO SI Alianza SI 

,r-

""" Pacifico Perú ' SI NO SI 
Chile SI SI f~ SI 1 . NO SI 
Corea SI SI ,l", SI 1 NO SI 
Costa Rica SI SI )... NO NO SI 
Estados AELC SI 1 / Sl,4' ' SI NO SI 
Estados Unidos SI t::-----.. SI ' NO j NO SI 

Triángulo 
1 

El Salvador 1--------.~ , s( NO SI 
SI SI Norte Guatemala ~ s NO SI 

Unión Eurooea SI SI / SI NO SI 
Israel SI -...._____si / SI NO SI 
Comunidad Andina SI N/A N/A NO SI 

~ t e ' " n a • di inveP 
y s m e I um·d 
$ ó do sa que 

ele • - • • • de Comercio, ~ siria ~ Turismo, se~ termina que el 
mis IP~Mte L,Q amula 

16.De conformidad con lo anterior EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA • SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS-, considera procedente ordenar la apertura del proceso de 
Selección Abreviada mediante Subasta Inversa Electrónica No. 15690, cuyo objeto es: 
"PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, CAFETERÍA Y MANTENIMIENTO 
GENERAL, CON SUMINISTRO DE INSUMOS Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ESTA LABOR EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTAL Y EN LAS SEDES EXTERNAS." 

17. En virtud de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo 
preceptuado en el artículo 2.2.1.1 .2.1.5 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, se convoca a 
las veedurías ciudadanas, las cuales podrán ejercer el control social del presente proceso de 
contratación. 

18. El presente proceso de selección, se llevará a cabo teniendo en cuenta el Cronograma establecido 
en la presente resolución, las fechas establecidas en el mismo podrán ser objeto de modificación 
mediante adenda, la cual deberá incluir el nuevo cronograma, tal y como lo indica el artículo 
2.2.1.1 .2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por medio de la cual se ordena la apertura de la selección abreviada mediante subasta inversa Nº15690, cuyo objeto es 'Prestación 
del servicio integral de aseo, cafetería y mantenimiento general, con suministro de insumos y elementos necesarios para la realización 

de esta labor en las instalaciones del Centro Administrativo Departamental y en las sedes externas' 

19. Con el fin de dar estricto cumplimiento a los pnncIpIos de transparencia, economía, 
responsabilidad, así como al deber de selección objetiva en el proceso de verificación de las 
propuestas que se presenten al presente proceso de selección, con los postulados que rigen la 
función administrativa, señalados en los artículos 209 la Constitución Política de Colombia, en las 
Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, se conformó el Comité Asesor y Evaluador de la presente 
contratación mediante la Resolución Nº S 2024060023574 de 07 de mayo de 2024. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Suministros y Servicios de la Gobernación de Antioquia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar la apertura del--J3reees0-0e-Seleeeién-Aereviada mediante Subasta Inversa 
Electrónica No. 15690, cuyo objet~ 0es: "PRESTACIÓFf'[)EL !SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, 
CAFETERÍA y MANTENIMIENTO CSENERAL, corQ SUMINIBJRO DE INSUMOS y ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE EST~ CAB0R EN Lf\S INSTALACIONES DEL CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTf.L Y EN LA~ S DES EXTl±RNAS. El presupuesto estimado es 
de DOS MIL OCHOCIENTOS SETBINTA y NUEV§ ILLO~Es_:QUINIENTOS CUARE~TA y TRES 
MIL TREINTA Y TRES PESOS($ 2.$79~ 48\033) IVA y AU 1nclu1ao. Con un plazo de seis (06) meses 
y quince (15) días calendario, canta tos -p rtir de la suscrip2ió I del acta de inicio, sín superar el 31 
de diciembre de 2024. • " 

SEGUNDO: El proceso de contratación d~elección Abrevj.a • a mediante Subasta Inversa Electrónica 
No. 15690 NO será limitado a MIPYME por las-razones-ef puestas en las consideraciones. 

TERCERO: Establecer el crono rama ara las eta as del roceso de Selección Abreviada mediante 

6 

7 

8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

16 

d , 
e G e 

Fecha prevista 
definitivo 

o: 5 

Expedición y publicación acto administrativo de apertura del 
roceso de selección 

Presentación de observaciones a los Pliegos de Condiciones 
definitivos 
Res uesta a las observaciones al Plie o de Condiciones 
Plazo máximo ara ex edir adendas 
Presentación de Ofertas 

Simulacro de Subasta Inversa Electrónica 
Publicación de Informe de evaluación de las Ofertas 
Presentación de observaciones al informe de verificación o 
evaluación 
Plazo límite para subsanar requisitos habilitantes 

23/05/2024 

24/05/2024 

27/05/2024 
27/05/2024 
29/05/2024 
29/05/2024 
29/05/2024 
30/05/2024 
30/05/2024 

05/06/2024 

17 Nota: De acuerdo con el concepto C - 250 de 2021 emitido 06/06/2024 
por Colombia Compra Eficiente, "la entidad podrá, ex ante, 
establecer dentro del lie o de condiciones un eriodo 

Hasta las 23:59 

Hasta las 19:00 

Hasta las 19:00 
Hasta las 19:00 
Hasta las 09:00 

A las 09:01 
A las 09:30 
A las 15:00 

Hasta las 23:59 

Hasta las 19:00 

Hasta las 09:00 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por medio de la cual se ordena la apertura de la selección abreviada mediante subasta inversa N°15690, cuyo objeto es "Prestación 
del servicio integral de aseo, cafetería y mantenimiento general, con suministro de insumos y elementos necesarios para la realización 

de esta labor en las instalaciones del Centro Administrativo Departamental y en las sedes externas' 

dentro del cual los participantes del proceso de selección 
podrán realizar tal subsanación", por lo cual se establece 
como plazo máximo para subsanar un día antes de la 
apertura del sobre económico. 

18 Respuesta a observaciones al informe de verificación y 
06/06/2024 Hasta las 23:59 subsanables 

19 Apertura de sobre económico 07106/2024 A las 10:00 
20 Publicación de la lista de participantes de la subasta 07/06/2024 Alas 11:00 
21 Fecha de inicio subasta 07/06/2024 15:00 
22 Fecha fin Subasta 07/0612024 15:10 

23 
Publicación Acto Administrativo de adjudicación o de 

11/06/2024 Hasta las 23:59 Declaratoria de Desierto 
Firma del Contrato 

24 
Nota: El plazo podrá ser superior, teniendo en cuenta los 

12106/2024 Hasta las 23:59 factores externos y ajenos a las partes que dificulten o retarden 
la leqalización de este. 

25 Entreqa de las qarantías de ejecución del contrato 13106/2024 Hasta las 17:00 
26 Aprobación de las qarantías d,e-eiecución-del-contrato~ 13/06/2024 Hasta las 17:30 

TERCERO: ?rdenar la publicación ~; l. fD~iego de ~ io~~ D~finitivo en la página del Portal Único 
de Contratac1on-SECOP www.secap.gov.co, a Rártlr de la fecha establecida en el cronograma. 

CUARTO: Convocar públicamente [a las \t'.eedur! s Ciudadan~s interesadas a través de la página 
www.secop.gov.co para efectos de ea izar el control social pertinente sobre el presente proceso. 

Q~INTO: El Comité Evaluador actu~rá de coR~midad con 1ds_ principios, re~las y pr?cedimientos 
senalados en la ley 1150 de 2007 y sus decretonegla111e (anos, en especial lo estipulado en el 
decreto 1082 de 2015. 

SEXTO: Publicar la presente Resolución en el portal único de contratación estatal (SECOPII) página 

ma ANTIOQ 

Repú p s mbia 

ü1~ w \jLi 1 
OFE~IA ELCY ~LÁSQUEZ ~E NÁ~~EZ 

Secretaria de fu ministros ~ S rviciÓ/41 

NOMBRE 

Proyectó: Pilar Eugenia Restrepo Puerta - Rol Jurídico 

Revisó: León David Quintero Restrepo / Director Abastecimiento 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon mos aj 
vi entes , orlo tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara fi a. 

IA 
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Radicado: S 2024060076415 
Fecha: 23/05/2024 

~!~;~~~A DEllllll lllll llllllll!lllllllllll~llil lllll lllll lllll lllll lllll llllllll 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DOLORES DEL MUNICIPIO DE 

ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constituci?nales, legales y en rsp_edaLlas_confeddas7por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario dff066 de 2015 sustit-~ido parcialmente por el Decreto - ~ / 1 
1501 de 2023, la Ordenanza [Q.,,,de 2023,) el Decre o 1020070002567 de 2020 y la 
Ley1437de2011. , , 

CONSIDE·RANDO 

Que la JUNTA DE ACCION CO,UNAL: VEREDA I OLORES, del municipio de 
ANGOSTURA (ANT.), con personería jurídica otorgadaJ mediante Resolución número 
029943 del 07/05/2013 expedi~a po'r, GOBE. RNACl~N DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante L~gal, 'se " inscdba la /'EFORMA DE ESTATUTOS, 
tendiente? a cumplir con lo disp~esto y estabieqsio en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 El 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

.. , d . e . 

a ió r 
os s, 

~~~~~ c sa odéreneCOª O ffr 6lapor la 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las V 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA DOLORES, del municipio de ANGOSTURA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 029943 del 07/05/2013 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQ ÚMPLASE 

CARLOS H~ ~ERTO GAR ÍA Vjl LÁSQUEZ 
Direct~r de 0(g_~rnismos Comumales 

Secretaría d ParticipaciQQ_y Cultu a Ciudadana 
~ 

República de Colombia 

{PI E_ CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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~ , Radicado: S 2024060076416 
'-- _..--'. Fecha: 23/05/2024 

DEPART~~~~~~z~I~~~1:E1i1111111111i1111111111111111111111111111~111m111111111m1111 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

VEREDA CUMBRES DE PURI DEL MUNICIPIO DE TARAZÁ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIQERANDO 
l ·~ 

Que el señor GUILLERMO ALBERTO -Mp NSALV ; identificado con cédula de 
ciudadanía número 70541378,len calid1ad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL VERED+ CU~ BRES DE PU~I del municipio de TARAZÁ 
(ANT.), constituida el 22f07/20~3.~ resentó la documentación requerida con el fin de 
obtener su PERSONERIA JUR~I~ ) 

Que la Dirección de Organis os Comuna1e1/.adscrita a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, -n cumRli iento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. 

s n 
ici nes le 

materia. P.or epa pro•rca1 'OEr Cd 10ñit>r~t r 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CUMBRES DE PURI con 
domicilio en el Municipio de TARAZÁ (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA CUMBRES DE PURI con domicilio en el Municipio de 
TARAZÁ (ANT.) para que, a partir de la expedición del presente Acto 
Administrativo, realice proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de 
Reconocimiento. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, GUILLERMO ALBERTO MONSALVE identificado con cédula 
de ciudadanía número 70541378, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

/,vq/# J 

NOMBRE FECHA 

A robó: Catalina Moreno Cruz - PU 23/05/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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~--------------~ · . Radicado: S 2024060076417 Y~~Ji/ 

~ ~;;;Jui1n11111umüiiiu 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

BARRIO CALLE ARRIBA DEL MUNICIPIO DE ANORÍ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

_CON$IDt RJND0 
rll' 'Y'_ 

! 
Que la señora NAIRA LIZBET ¡ AGUDE[Q RESTRE O identificada con cédula de 
ciudadanía número 10009090~2, en calidaél de REP~ESENTANTE de la JUNT~ 
DE ACCION COMUNAL BA~RIO CAIJl::E ARRIB~ del municipio de ANORI 
(ANT.), constituida el 10/03/20~4, i;iresentó la docuJ emtación requerida con el fin de 
obtener su PERSONERIA JUR DI~ 

Que la Dirección de Organis os Comunales adscrita a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, e cumpli iento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y apro ación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. 

s ni IA 
ici - le 

materia. Ror 9ªPU pro•¡cal raerc ó la óñirJa jrir ~ 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CALLE ARRIBA con 
domicilio en el Municipio de ANORÍ (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL BARRIO CALLE ARRIBA con domicilio en el Municipio de ANORÍ 
(ANT.) para que, a partir de la expedición del presente Acto Administrativo, realice 
proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 



29

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, NAIRA LIZBETH AGUDELO RESTREPO identificada con 
cédula de ciudadanía número 1000909092, conforme a lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

A robó: Catalina Moreno Cruz - PU u 23105/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma ., 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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Fecha: 23/05/2024 
··.•·ra 

'.i!-M-~~-!".«"-.".•f,'!,;,:~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

BARRIO EL PORVENIR DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

l ONSlq~ ND0 

Que el señor BLADIMIRO SOLANO ~ UAREZ identificado con cédula de 
ciudadanía número 73096405, en calidad de REPRE ENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL BARRIO EL PORVENIR de municipio de APARTADÓ 
(ANT.), constituida el 05/04/2024,tpresentó la docume tación requerida con el fin de 

obtener su PERSONERÍA JUR\016~::c ~ :c.c 

Que la Dirección de Organis os Comunales adscrita a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, n cumpli . iento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y apro6ación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. 

s ni IA 
ici · le 

materia H EtPU pro¡cal raeimieatoo lomoraa ;,,-

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PORVENIR con 
domicilio en el Municipio de APARTADÓ (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL BARRIO EL PORVENIR con domicilio en el Municipio de APARTADÓ 
(ANT.) para que, a partir de la expedición del presente Acto Administrativo, realice 
proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, BLADIMIRO SOLANO SUAREZ identificado con cédula de 
ciudadanía número 73096405, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

CARLOS H . LÁSQUEZ 
Direct , m~nales 

Secretaría de Parti,~ipac1or1 y Cultud Ciudadana 

NOMBRE FECHA 
Revisó: Carlos Au usto Muñoz Pania ua PU 23/05/2024 
A robó: Catalina Moreno Cruz - PU 23/05/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidaq Jo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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Radicado: S 2024060076585 
Fecha: 24/05/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA URSULA DEL MUNICIPIO DE 

SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario ' ~66 d~ 2!)15 susti~id~ parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 5Q4 de 2023, ,tDecreto r 020070002567 de 2020 y la 
Ley1437de2011. . , • 

CONSIDE,JtAN00 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VE'REDA LA URSULA, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), can ~ onería jurídica oJtorgada mediante Resolución 
número 262 del 04/03/1996 exP.edkla"-p~ GOBERNA~ION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscdba l~ EFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispttrto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 d 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. , 

ªd ~. UIA 
os s, 

~~~~~ ·¡ Caºdcrenes @O ª O fñl)iia por la 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
O~ ACCION COMUNAL VEREDA LA URSULA, del municipio de SANTA 
BARBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 262 del 04/03/1996 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Direct~r d~cganismos Com nales 
Secretaría de Participilclfu}_y Cultu ,a Ciudadana 

~ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPART ~~~~~~~~I~~!~~~ lllllllll!lllllllllllllllllllllllllllllmllllllllllllll~IIIIIIIII IIII 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LA BRECHA VEREDA SAN ANTONIO 

Nº 1 DEL MUNICIPIO DE MACEO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50_de--2ü2.3-,_eLDecLeto 020070002567 de 2020 y la 
Ley1437de2011 . l -~ 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COJIIUNA~ s'ECTOR A BRECHA VEREDA SAN 
ANTONIO Nº 1, del municipio de~MACEO (ANT.), cof personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 883l~ el -25/03/2010 r xpedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través ~ s1.1- Re_pre, entante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendien_tes a cum~ ir con lo dispuesto y establecido 
en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto--{) ico eglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. , 

/ ~ UIA 
OS y a ICU OS, 

~~~~~U j-4 • ·¡ Lasá o •• • • n C) rrrndir on por la 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LA BRECHA VEREDA SAN ANTONIO 
Nº 1, del municipio de MACEO (ANT.), con Personería Jurídica número 88315 del 
25/03/201 O otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESJCÚMPLASE 

r. - - • 

CARLOS HP VitLÁSQUEZ 
Director de Organismos ComJnales 

Secretaría dé Partici ·' 1 iudadana 

Los firmantes declaramos_ que hemos revisado_ el documento y lo encontraíl)l')S ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba o nuestra res onsab11tdad lo resentamos ara Ja"firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANO DEL PUEBLO DEL MUNICIPIO 

DE PEQUE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en es ecial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 066 de 2015 sustituid© parcialmente por el Decreto 

~ • " / \ 1 
1501 de 2023, la Ordenanza 5Q#,d,e 2023~el Decreto 1 020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. ~. , 

CONSIDERANl!>O 

Que la JUNTA DE ACCION COMUN ~ 'lEREDA LLANO DEL PUEBLO, del 
municipio de PEQUE (ANT.), con~ erso ería Jurídica torgada mediante Resolución 
número 143 del 26/05/1971 ex~edi~~ GOBERNA€ION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, s-e iAscriba la¡REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendiente~ a cumplir con lo dispi:lesto y estab~-en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 d 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. , 

ªd ~- UIA 
os s, 

~~~~~ iCaºdclenes éWo ª O ffll)ra por la 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANO DEL PUEBLO, del municipio de PEQUE 
(ANT.), con Personería Jurídica número 143 del 26/05/1971 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

, 1 , 
CARLOS HU~ERT,O GARCIA VELASQUEZ 

Director de Gcganismos Com I nales 
Secretaría de Participac~ltu a Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCION No. 

Por la cual se cierra temporalmente la sede C.E.R. LA FRONDOSA con código 
DANE 205209000696, los libros reglamentarios e inventario pasan a la I.E.R 

MORELIA DANE 205209000122 del municipio de Concordia -Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de las facultades legales atribuidas 
a las entidades territoriales, en especial las conferidas por el Artículo 151º de la 
Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135º del Decrete- 2020070002-56-7- e 1 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la ordenanza j del 6 deJ p'fiembre de 2021 y, 

CONSIDERA'NDO 

Que mediante el Decreto 2020070002~ de 5 e noviembre de 2020, se 
determina la estructura admi,iistrati:va del departamFnto y mediante Ordenanza 
Nº 23 del 6 septiembre de 2021,~~torga funciones l la Secretaría de Educación 
del Depart~i:t-iento de confo~~dadBo~el literal L, ~rtículo 151 ?e_ la Ley 115 de 
1994, modIfIcado por el ArtIcu o 1 º de la- l::ey~064 del 26 de Julio de 2006, es 
función de las Secretarías Depa amentales d~Eclucación aprobar la creación y 
funcionamiento de las Instituciones E.le-Educación Formal y Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y 
reglamentarias sobre la materia-' 

Que el amlículo 64 ae I ey__ 5 !de 994, Jl)rescrioJ Que con el fin e acer efe12:tivos 
los propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno 
Nacional y la ernfuj1ar:ies territor-iales • 0mo\lerá11 ti seliViei0 de ¡eclticación 
campesina rwral, f · rmal, no foFmal, e inform 1, con s jeció a les plaries de 
desarrollo respectivos. 

Que los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la 
flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales de 
educación formal administrados por los departamentos, distritos y municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

Que el artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional 

Que el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías 
Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la 
educación en su respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones educativas de educación formal y no formal. 
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Que el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad , eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción 

Que el artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Que los artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. Del Decreto 1075 de 2015, establecen 
que la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará 
un rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente-al---meR0s-G0R-lá~ estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación ackdémica. . ~ 
Que el C.E.R. MORELIA J~~ código ANE 20 ¡209000122 del municipio de 
Concordia -Antioquia, tiene feconocimiento de cará9ter oficial mediante Resolución 
201500000333 6/1/2015, y + su artícu o 1, le ane~an varias sedes, entre ellas el 
C.E.R. LA FRONDOSA con c:ód~ ANE 205209000696. 

Que mediante Resolución 2019060038~e 20/ 12019, El C.E.R. MORELIA, se 
convierte en I.E.R MORELIA. ~ 

La Dirección de Permanencia Escolar--med-iante Radicado Nº2024020009807 del 
4t3/2024, solicitó a la Dirección,Asuntos Legales de la ~ecretaría de Educación, 

c . 

e 
- n Ioqura 

El c rs adas a 
trav do 

La Secretaría de Educación con el fin de cumplir con el mandato Constitucional de 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio educativo, de avalar el acceso y la 
permanencia de los estudiantes al sistema educativo y una vez analizado el 
concepto presentado por la Dirección de Permanencia Escolar, procede a proyectar 
el acto administrativo, "Por la cual se cierra temporalmente la sede C.E.R. LA 
FRONDOSA con código DANE 205209000696, los libros legales y reglamentarios 
e inventario pasan a la I.E.R MORELIA DANE 205209000122 del municipio de 
Concordia -Antioquia". 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Cerrar Temporalmente la sede C.E.R. LA FRONDOSA con 
código DANE 205209000696, los libros legales y reglamentarios e inventario pasan 
a la 1.E.R MORELIA DANE 205209000122 del municipio de Concordia -Antioquia. 

IA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponde al Rector (a) de la 1.E.R MORELIA DANE 

205209000122 del municipio de Concordia - Antioquia, responsabilizarse de la 

custodia de los libros legales y reglamentarios, archivos y demás documentos 

relacionados con la sede C.E.R. LA FRONDOSA con código DANE 205209000696 

y garantizar la debida preservación de los mismos, así como expedir y legalizar, en 

caso de ser necesario, los certificados y demás constancias que demanden los 

usuarios del servicio educativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Enviar copia del presente acto administrativo para 

continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 

diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 

a Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 

denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaria Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 

para el apoyo y acompañéf:'1iento a os es~olepimientos educativos en la 

reestructuración de los Proyelt<?s Educati~s Institucionales y la Subsecretaría de 

Planeación Educativa como g • rante de la prestación f! el servicio educativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La pre~ente Reso ~c¡ón debe á notificarse al Rector (a) de 

la I.E.R MORELIA DANE 205209000122 eel municipi , de Concordia -Antioquia, y 

darse a conocer a la comunicjad en general. Contr~ ella procede el recurso de 

reposición ante la Secretaria ~e Educación dentro ) e los diez (1 O) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notifi ación, ~ - 1a notifi ación por aviso, artículo 76º de 
la Ley 1437 de 2011 . 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
el . . d • . • 

O 8 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Re P Yobi!i~E9 ueLíQ~ SEQ&?Pl2Em b i a 

Proyectó 

Revisó: 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Georgina Palacio Berrío 
Profesional Universitaria 
Dirección Asunto Le ales 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

FECHA 

21/5/2024 

2,(-'S-24 
los arriba firmantes declaramos que hemos revisaOO el documento y lo encontram s Justado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabil idad lo presentamos para firma . 

tt 

IA 
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